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Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 1,011,362.4   
Muestra Auditada 935,604.6   
Representatividad de la Muestra 92.5%   

Los recursos federales transferidos durante el ejercicio fiscal 2018, por concepto de Subsidios 
para Organismos Descentralizados Estatales, fueron por 1,011,362.4 miles de pesos, de los 
cuales se revisó una muestra de 935,604.6 miles de pesos que representó el 92.5% de los 
recursos del subsidio. 

Resultados 

Control Interno 

1.  {Ŝ ŀƴŀƭƛȊƽ Ŝƭ ŎƻƴǘǊƻƭ ƛƴǘŜǊƴƻ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀ ά.Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊέ 
de Oaxaca (UABJO) de los recursos de los Subsidios para Organismos Descentralizados 
Estatales (U006), con base en el Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la 
Auditoría Superior de la Federación; para ello, se aplicó un cuestionario de control interno y 
se evaluó la documentación comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y 
constructivamente a la mejora continua de los sistemas de control interno implementados.  
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Después de revisar las evidencias y respuestas, los resultados más relevantes de la evaluación 
arrojaron fortalezas y debilidades en la gestión entre las que destacan las siguientes: 

 

Resultados de Control Interno 

¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀ ά.Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊέ ŘŜ hŀȄŀŎŀ 

Fortalezas Debilidades 

Ambiente de Control 
La UABJO contó con normas generales en materia de 
control interno de observancia obligatoria para todos los 
servidores públicos. 

La UABJO no instituyó un procedimiento para vigilar, 
detectar, investigar y documentar las posibles violaciones 
a los valores éticos y a las normas de conducta de la 
institución. 

La UABJO estableció formalmente códigos de conducta y 
ética para todo el personal de la institución, los cuales 
fueron difundidos a través de capacitación, red local, 
correo electrónico, página de Internet, entre otros. 

La UABJO no contó con medios para recibir denuncias de 
posibles violaciones a los valores éticos y a las normas de 
conducta contrarias a lo establecido por la contraloría 
interna. 

La UABJO contó con un comité en materia de 
adquisiciones para el tratamiento de asuntos 
relacionados con la institución. 

La UABJO no contó con un comité o grupo de trabajo en 
materia de ética e integridad, auditoría interna, 
administración de riesgos y rendición de cuentas, entre 
otros, para el tratamiento de asuntos relacionados con la 
institución. 

La UABJO contó con un reglamento interior, estatuto 
orgánico y con un manual general de organización. 

La UABJO no contó con una metodología para identificar, 
evaluar, administrar y controlar los riesgos que pudieran 
afectar el cumplimiento de los objetivos y metas 
establecidos en el PE.  
La UABJO no identificó tres procesos sustantivos y tres 
adjetivos (administrativos) en los que se hubieran 
evaluado los riesgos que, en caso de materializarse, 
pudieran afectar la consecución de los objetivos de la 
institución. 

 La UABJO no tiene lineamientos, procedimientos, 
manuales o guías en los que se establezca la metodología 
para la administración de riesgos de corrupción y la 
obligatoriedad de revisar periódicamente las áreas 
susceptibles de posibles actos de corrupción. 

 La UABJO no analizó los riesgos que pueden afectar la 
consecución de los objetivos de la institución. 

Administración de Riesgos 
La UABJO contó con un Plan Estratégico (PE) en el que se 
establecen los objetivos y metas que permiten 
presupuestar, distribuir y asignar los recursos del subsidio 
orientados a la consecución de los mismos. 

La UABJO no estableció objetivos y metas específicos a 
partir de sus objetivos estratégicos, para las diferentes 
áreas de su estructura organizacional. 

La UABJO contó con indicadores para medir el 
cumplimiento de los objetivos del PE. 

La UABJO no estableció un comité de administración de 
riesgos que lleve a cabo el registro y control de los 
mismos. 

Actividades de Control 
 La UABJO no contó con un programa formalmente 

implantado para el fortalecimiento de los procesos del 
control interno, con base en los resultados de las 
evaluaciones de riesgos. 

 La UABJO no contó con una política, manual, o documento 
análogo, en el que se establezca la obligación de evaluar y 
actualizar periódicamente las políticas y procedimientos 
de los procesos sustantivos y adjetivos relevantes.  
La UABJO no tuvo sistemas informáticos que apoyen el 
desarrollo de sus actividades sustantivas, financieras o 
administrativas. 
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Fortalezas Debilidades 

 La UABJO no contó con un comité de tecnología de 
información y comunicaciones donde participen los 
principales funcionarios, personal del área de tecnología 
(sistemas informáticos) y representantes de las áreas 
usuarias. 

 La UABJO no contó con un inventario de aplicaciones en 
operación de los sistemas informáticos y de 
comunicaciones de la institución. 

Información y Comunicación  
La UABJO no contó con un programa de sistemas 
informáticos formalmente implantado que apoye a la 
consecución de los objetivos estratégicos establecidos en 
su PE.  
La UABJO no estableció responsables de elaborar la 
información sobre su gestión para cumplir con sus 
obligaciones en materia de presupuesto y responsabilidad 
hacendaria. 

 La UABJO no aplicó una evaluación de control interno y/o 
de riesgos en el último ejercicio. 

 La UABJO no  implementó planes de recuperación de 
desastres que incluyan datos, hardware y software. 

Supervisión  
La UABJO no elaboró un programa de acciones para 
resolver las problemáticas detectadas.  
La UABJO no realizó el seguimiento del programa de 
acciones para resolver las problemáticas detectadas, a fin 
de verificar que las deficiencias se solucionan de manera 
oportuna y puntual. 

FUENTE: Elaboración con base en el cuestionario de Control Interno de la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Una vez analizadas las evidencias documentales proporcionadas por la entidad fiscalizada, 
relativas a cada respuesta del cuestionario de control interno y aplicado el instrumento de 
valoración determinado para la revisión, se obtuvo un promedio general de 21 puntos de un 
total de 100 en la evaluación practicada por componente, lo que ubica a la UABJO en un nivel 
bajo. 

9ƭ jǊƎŀƴƻ LƴǘŜǊƴƻ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ Ŝƴ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀ ά.Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊέ ŘŜ hŀȄŀŎŀ ƛƴƛŎƛƽ Ŝƭ 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente núm. IAOAG/004/2020. 

2018-4-99055-19-0142-01-001   Recomendación 

Para que la Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca proporcione la documentación 
e información que evidencie las mejoras realizadas y las acciones emprendidas a efecto de 
atender las debilidades e insuficiencias determinadas en la evaluación del control interno, a 
fin de fortalecer los procesos de operación, manejo y aplicación de los recursos y apoyar el 
logro adecuado de sus objetivos. 
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Transferencia de Recursos 

2.  La Secretaría de Finanzas del Estado de Oaxaca (SEFIN) abrió una cuenta bancaria 
productiva y específica para recibir y administrar los recursos del U006 2018 y sus 
rendimientos financieros generados.  

3.  La UABJO abrió 4 cuentas bancarias productivas para recibir y administrar los recursos del 
U006 2018 y sus rendimientos financieros generados; sin embargo, no utilizaron una cuenta 
bancaria específica para la administración de los recursos del U006 2018. 

9ƭ jǊƎŀƴƻ LƴǘŜǊƴƻ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ Ŝƴ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀ ά.Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊέ ŘŜ hŀȄŀŎŀ ƛƴƛŎƛƽ Ŝƭ 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente núm. IAOAG/041/2019. 

4.  La Tesorería de Federación (TESOFE) transfirió a la SEFIN los recursos de U006 2018 por 
1,011,362.4 miles de pesos y ésta los transfirió a la UABJO en tiempo y forma, más los 
rendimientos financieros generados por 436.4 miles de pesos. 

5.  El saldo de las cuentas bancarias de los recursos del U006 2018, de la SEFIN y de la UABJO, 
se corresponde con el saldo reportado en el estado de situación presupuestario y los registros 
contables y no se realizaron transferencias a otras cuentas ajenas al subsidio. 

6.  La SEFIN realizo las aportaciones estatales por 109,821.6 miles de pesos a la UABJO en 
tiempo y forma. 

Registro e Información Financiera de las Operaciones 

7.  La SEFIN y la UABJO registraron contable y presupuestariamente los ingresos recibidos del 
U006 2018 por 1,011,362.4 miles de pesos y los rendimientos financieros generados por 
5,957.6 miles de pesos. Adicionalmente, con la revisión de una muestra de operaciones 
realizadas con recursos del U006 2018 por 935,604.6 miles de pesos, se constató que éstas 
fueron registradas contable y presupuestariamente, están amparadas con la documentación 
justificativa y original que cumple con los requisitos fiscales, corresponde a la naturaleza del 
Ǝŀǎǘƻ ȅ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘŀǎ Ŏƻƴ ƭŀ ƭŜȅŜƴŘŀ άht9w!5h twhDw!a! ¦ллсϦΣ ŜȄŎŜǇǘƻ 
por 919,637.7 miles de pesos que están observados en los resultados 8, 10, 11, 12 y 14 del 
presente documento. 

8.  La UABJO realizó transferencias de las cuentas bancarias que se abrieron para recibir los 
recursos del U006 2018, a 3 cuentas bancarias dispersoras de nómina, de las cuales se realizó 
Ŝƭ ǇŀƎƻ ŘŜ ǊŜƳǳƴŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ŀ ǎŜǊǾƛŘƻǊŜǎ ǇǵōƭƛŎƻǎΣ ŘŜ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ Ŝƭ ά!ƴŜȄƻ ŘŜ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ 
del Convenio Marco de Colaboración para el Apoyo Financiero que celebra la Secretaría de 
9ŘǳŎŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀΣ Ŝƭ DƻōƛŜǊƴƻ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ hŀȄŀŎŀ ȅ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀ ά.Ŝƴƛǘƻ 
WǳłǊŜȊέ ŘŜ hŀȄŀŎŀέ ǇƻǊ рнуΣулнΦл ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ ǇƻǊ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ ǎǳŜƭŘƻǎΣ ǇǊŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ƴƻ 
ligadas, prestaciones ligadas y estímulo a carrera docente; conceptos de los que se omitió el 
timbrado correspondiente del Comprobante Fiscal Digital por Internet; más las cuotas y 
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aportaciones de seguridad social por 67,842.1 miles de pesos, para un total pagado de 
ŀŎǳŜǊŘƻ ŀƭ ά!ƴŜȄƻ ŘŜ 9ƧŜŎǳŎƛƽƴέΣ ŘŜ рфсΣсппΦм ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΤ ƴƻ ƻōǎǘŀƴǘŜΣ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜǇƻǊǘŜ 
ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά9ǎǘŀŘƻ ŘŜƭ 9ƧŜǊŎƛŎƛƻ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀƭ ¦ллс {ǳōǎƛŘƛƻ CŜŘŜǊŀƭέΣ ŘŜƭ м 
de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018, se reportó la aplicación de recursos U006 2018 
Ŝƴ Ŝƭ ŎŀǇƝǘǳƭƻ мллл ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ tŜǊǎƻƴŀƭŜǎέΣ ǇƻǊ фснΣурфΦп ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ 
identificó una diferencia de 366,215.3 miles de pesos, de la cual se desconoce el destino, 
razón por la cual no se acredita su correcta comprobación mediante el devengo y pago con la 
debida trazabilidad de los recursos del U006 2018, desde que sale de las cuentas bancarias 
que abrieron para recibir los recursos del U006 2018, hasta el pago correspondiente, y que la 
ŎƻƳǇǊƻōŀŎƛƽƴ ǎŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ά!ƴŜȄƻ ŘŜ ŜƧŜŎǳŎƛƽn del Convenio Marco de 
Colaboración para el Apoyo Financiero que celebra la Secretaría de Educación Pública, el 
DƻōƛŜǊƴƻ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ hŀȄŀŎŀ ȅ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀ ά.Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊέ ŘŜ hŀȄŀŎŀέ ȅ Ŏƻƴ 
apego a la normativa. Además, debe de estar debidamente conciliada la comprobación con 
las pólizas y registros, tanto contables como presupuestarias, así como debidamente 
timbrada en el respectivo Comprobante Fiscal Digital por Internet.  

Lo anterior, en incumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículo 70, 
fracción I; del Convenio Marco de Colaboración para el Apoyo Financiero que celebra la 
Secretaría de Educación Pública, el Gobierno del estado de Oaxaca y la Universidad Autónoma 
ά.Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊέ ŘŜ hŀȄŀŎŀΣ Ŏƭłǳǎǳƭŀ ƻŎǘŀǾŀΤ ȅ ŘŜƭ !ƴŜȄƻ de ejecución del Convenio Marco de 
Colaboración para el Apoyo Financiero que celebra la Secretaría de Educación Pública, el 
DƻōƛŜǊƴƻ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ hŀȄŀŎŀ ȅ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀ ά.Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊέ ŘŜ hŀȄŀŎŀΣ 
cláusula cuarta y "Apartado Único". 

2018-5-06E00-19-0142-05-001   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria instruya a quien corresponda con el 
propósito de que audite a UBJ5501177k4, Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, 
con domicilio fiscal en Avenida Universidad S/N Colonia Cinco Señores, C.P. 68120, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, a fin de constatar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

2018-9-99055-19-0142-08-001   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Contraloría General de la Universidad Autónoma "Benito Juárez" 
de Oaxaca o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el 
procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores 
públicos que, en su gestión, destinaron recursos para el pago de remuneraciones a servidores 
públicos, de conformidad con el "Anexo de ejecución del Convenio Marco de Colaboración 
para el Apoyo Financiero que celebra la Secretaría de Educación Pública, el Gobierno del 
estado de Oaxaca y la Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca", por concepto de 
sueldos, prestaciones no ligadas, prestaciones ligadas y estímulo a carrera docente; de los 
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que se omitió el timbrado correspondiente del Comprobante Fiscal Digital por Internet, en 
incumplimiento del Código Fiscal de la Federación, 29 y 29-A. 

2018-4-99055-19-0142-06-001   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública por un monto de 
366,215,313.05 pesos (trescientos sesenta y seis millones doscientos quince mil trescientos 
trece pesos 05/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su disposición 
hasta su reintegro a la Tesorería de la Federación, por realizar transferencias de las cuentas 
bancarias que se abrieron para recibir los recursos del U006 2018, a 3 cuentas bancarias 
dispersoras de nómina, de las cuales se identificó que se realizó el pago de remuneraciones a 
servidores públicos por 528,802,036.94 pesos (quinientos veintiocho millones ochocientos 
dos mil treinta y seis pesos 94/100 M.N.), por concepto de sueldos, prestaciones no ligadas, 
prestaciones ligadas y estímulo a carrera docente; más las cuotas y aportaciones de seguridad 
social por 67,842,064.22 pesos (sesenta y siete millones ochocientos cuarenta y dos mil 
sesenta y cuatro pesos 22/100 M.N.), para un total pagado de acuerdo al "Anexo de 
Ejecución", de 596,644,101.16 pesos (quinientos noventa y seis millones seiscientos cuarenta 
y cuatro mil ciento un pesos 16/100 M.N.); no obstante, en el reporte presupuestario 
denominado "Estado del Ejercicio Presupuestal U006 Subsidio Federal", del 1 de enero de 
2018 al 31 de diciembre de 2018, se reportó la aplicación de recursos U006 2018 en el capítulo 
1000 "Servicios Personales", por 962,859,414.21 pesos (novecientos sesenta y dos millones 
ochocientos cincuenta y nueve mil cuatrocientos catorce pesos 21/100 M.N.), por lo que se 
identificó una diferencia de 366,215,313.05 pesos (trescientos sesenta y seis millones 
doscientos quince mil trescientos trece pesos 05/100 M.N.), de la cual se desconoce el 
destino, razón por la cual no se acredita su correcta comprobación mediante el devengo y 
pago con la debida trazabilidad de los recursos del U006 2018, desde que sale de las cuentas 
bancarias que abrieron para recibir los recursos del U006 2018, hasta el pago 
correspondiente, y que la comprobación se corresponda con el "Anexo de ejecución del 
Convenio Marco de Colaboración para el Apoyo Financiero que celebra la Secretaría de 
Educación Pública, el Gobierno del Estado de Oaxaca y la Universidad Autónoma "Benito 
Juárez" de Oaxaca" y con apego a la normativa. Además, debe de estar debidamente 
conciliada la comprobación con las pólizas y registros, tanto contables como presupuestarias, 
así como debidamente timbrada en el respectivo Comprobante Fiscal Digital por Internet, en 
incumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículo 70, fracción I, y 
del Convenio Marco de Colaboración para el Apoyo Financiero que celebra la Secretaría de 
Educación Pública, el Gobierno del estado de Oaxaca y la Universidad Autónoma Benito Juárez 
de Oaxaca, cláusula octava; del Anexo de ejecución del Convenio Marco de Colaboración para 
el Apoyo Financiero que celebra la Secretaría de Educación Pública, el Gobierno del estado de 
Oaxaca y la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, cláusula cuarta, y "Apartado 
Único". 

Destino de los Recursos 

9.  La UABJO recibió recursos del U006 2018 por 1,011,362.4 miles de pesos, de los cuales al 
31 de diciembre de 2018 se reportaron devengados y pagados 1,010,410.3 miles de pesos, 
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que representaron el 99.9% de los recursos transferidos, por lo que no se había devengado 
un monto de 952.1 miles de pesos, que representaron el 0.1% de los recursos transferidos. 

Respecto de los rendimientos financieros generados por 5,957.6 miles de pesos al 31 de 
agosto de 2019 reportaron devengados y pagado 5,850.7 miles de pesos, por lo que no se 
comprometieron, ni devengaron, ni pagaron 106.9 miles de pesos y otros ingresos por 1,243.7 
miles de pesos que corresponden a reembolsos de IMSS. 

Es importante resaltar que 10,000.0 miles de pesos de los 1,011,362.4 miles de pesos fueron 
transferidos por la TESOFE mediante el convenio de apoyo financiero de recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables, suscrito el 20 de julio de 2018, cuyo objeto fue el 
proyecto de sistema fotovoltaico. 

Cabe señalar que las cifras plasmadas en este resultado son las que la entidad fiscalizada 
reportó y deviene de los reportes contables y presupuestarios suscritos por la misma; sin 
embargo, queda pendiente de atender lo referente al resultado número 8 del presente 
documento. 

 

SUBSIDIOS PARA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES 

¦bL±9w{L5!5 !¦¢jbha! ά.9bL¢h W¦#w9½έ 59 h!·!/! 

DESTINO DE LOS RECURSOS 

CUENTA PÚBLICA 2018 

(miles de pesos) 

Concepto 
Comprometido al 31 
de diciembre 2018 

Devengado al 31 de 
diciembre 2018 

Pagado al 31 de 
diciembre 2018 

% de los recursos 
transferidos 

Servicios personales 962,859.4 962,859.4 962,859.4 95.2% 
Materiales y 
suministros 

4,042.2 4,042.2 4,042.2 0.4% 

Servicios generales 33,508.7 33,508.7 33,508.7 3.3% 
Bienes muebles, 
inmuebles e 
intangibles (Sistema 
Fotovoltaico) 

10,000.0 10,000.0 10,000.0 1.0% 

Total 1,010,410.3 1,010,410.3 1,010,410.3 99.9% 

FUENTE: Registros presupuestarios proporcionados por la entidad fiscalizada. 

 

La entidad fiscalizada, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la 
ASF, proporcionó la documentación que acredita el reintegro de los recursos por 176.7 miles 
de pesos, con lo que se solventa parcialmente lo observado. 

Lo anterior, en incumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, artículo 17. 
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2018-4-99055-19-0142-06-002   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública por un monto de 
2,125,989.02 pesos (dos millones ciento veinticinco mil novecientos ochenta y nueve pesos 
02/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados hasta su reintegro a la Tesorería 
de la Federación, por no haber devengado al 31 de diciembre de 2018 recursos del U006 2018 
por 861,927.23 pesos (ochocientos sesenta y un mil novecientos veintisiete pesos 23/100 
M.N.), más los rendimientos financieros generados que no fueron comprometidos, ni 
devengados, ni pagados por 20,364.58 pesos (veinte mil trescientos sesenta y cuatro pesos 
58/100 M.N.) , más los otros ingresos por reembolsos del IMSS por 1,243,697.21 pesos (un 
millón doscientos cuarenta y tres mil seiscientos noventa y siete pesos 21/100 M.N.), en 
incumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, artículo 17. 

Servicios Personales 

10.  La UABJO destinó recursos del U006 2018 para realizar pagos por conceptos de 
prestaciones no ligadas por 55,036.6 miles de pesos y únicamente estaba autorizado en el 
Anexo de Ejecución, un monto de 44,567.5 miles de pesos, por lo que se realizaron pagos en 
exceso de lo autorizado en el Anexo de Ejecución por 10,469.1 miles de pesos, en 
incumplimiento del Convenio Marco de Colaboración para el Apoyo Financiero que celebra la 
Secretaría de Educación Pública, el Gobierno del estado de Oaxaca y la Universidad Autónoma 
ά.Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊέ ŘŜ hŀȄŀŎŀΣ Ŏƭłǳǎǳƭŀ ƻŎǘŀǾŀΤ ȅ ŘŜƭ !ƴŜȄƻ ŘŜ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ /ƻƴǾŜƴƛƻ aŀǊŎƻ ŘŜ 
Colaboración para el Apoyo Financiero que celebra la Secretaría de Educación Pública, el 
Gobierno del estado de Oaxaca y la Universidad !ǳǘƽƴƻƳŀ ά.Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊέ ŘŜ hŀȄŀŎŀΣ 
cláusula cuarta y "Apartado Único". 

2018-4-99055-19-0142-06-003   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública por un monto de 
10,469,065.56 pesos (diez millones cuatrocientos sesenta y nueve mil sesenta y cinco pesos 
56/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su 
reintegro a la Tesorería de la Federación, por destinar recursos del U006 2018 para realizar 
pagos por conceptos de prestaciones no ligadas por 55,036,621.56 pesos (cincuenta y cinco 
millones treinta y seis mil seiscientos veintiún pesos 56/100 M.N.) y únicamente estaba 
autorizado en el Anexo de Ejecución, un monto de 44,567,556.00 pesos (cuarenta y cuatro 
millones quinientos sesenta y siete mil quinientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), por lo 
que se realizaron pagos en exceso de lo autorizado en el Anexo de Ejecución por 
10,469,065.56 pesos (diez millones cuatrocientos sesenta y nueve mil sesenta y cinco pesos 
56/100 M.N.), en incumplimiento del Convenio Marco de Colaboración para el Apoyo 
Financiero que celebra la Secretaría de Educación Pública, el Gobierno del estado de Oaxaca 
y la Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca, cláusula octava; del Anexo de 
ejecución del Convenio Marco de Colaboración para el Apoyo Financiero que celebra la 
Secretaría de Educación Pública, el Gobierno del estado de Oaxaca y la Universidad Autónoma 
"Benito Juárez" de Oaxaca, cláusula cuarta, y "Apartado Único". 
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11.  La UABJO destinó recursos del U006 2018 para realizar pagos de remuneraciones de las 
categorías siguientes, en exceso a las autorizadas en el Anexo de Ejecución: 10/B 
SUBDIRECTOR AC por; 12/B COORDINADOR DE; 12/B COORINADOR DE; 16/B SUB-JEFE; 17/B 
JEFE; 18/B; 7/B DIRECTOR ACADEM; 8/B DIRECTOR ACADEM; AFANADORA; AUXILIAR 
BIBLIOTECA; AUXILIAR DE CLINICA; AUXILIAR DE SERVICI; BIBLIOTECARIO; ENCUADERNADOR; 
MEDICO GENERAL; MULTICOPISTA; OFICIAL DE CORRESPO; OFICIAL DE SERVICIO; OFICINISTA 
DE PERSO; OPERADOR DE EQUIPO; PRODUCTOR DE PROGRM; PROMOTOR DE USUARIO; 
REDACTOR; SECRETARIA; TC PI ASISTENTE A ; TC PI ASISTENTE B; TC PI ASOCIADO A; TC PI 
ASOCIADO C; TC PI TITULAR A; TC PI TITULAR B; TC TA ASISTENTE B; TC TA ASISTENTE C; TC 
TA ASOCIADO B; TECNICO BIBLIOTECAR; TECNICO DE IMPRENTA; y TECNICO DE MANTENIM, 
por 92,328.4 miles de pesos, en incumplimiento del Convenio Marco de Colaboración para el 
Apoyo Financiero que celebra la Secretaría de Educación Pública, el Gobierno del estado de 
hŀȄŀŎŀ ȅ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀ ά.Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊέ ŘŜ hŀȄŀŎŀΣ Ŏƭłǳǎǳƭŀ ƻŎǘŀǾŀΤ ȅ ŘŜƭ !ƴŜȄƻ 
de ejecución del Convenio Marco de Colaboración para el Apoyo Financiero que celebra la 
Secretaría de Educación Pública, el Gobierno del estado de Oaxaca y la Universidad Autónoma 
ά.Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊέ ŘŜ hŀȄŀŎŀΣ Ŏƭłǳǎǳla cuarta y "Apartado Único". 

2018-4-99055-19-0142-06-004   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública por un monto de 
92,328,433.79 pesos (noventa y dos millones trescientos veintiocho mil cuatrocientos treinta 
y tres pesos 79/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su disposición 
hasta su reintegro a la Tesorería de la Federación, por destinar recursos del U006 2018 para 
realizar pagos de remuneraciones de las categorías siguientes, en exceso a las autorizadas en 
el Anexo de Ejecución: 10/B SUBDIRECTOR AC por; 12/B COORDINADOR DE; 12/B 
COORINADOR DE; 16/B SUB-JEFE; 17/B JEFE; 18/B; 7/B DIRECTOR ACADEM; 8/B DIRECTOR 
ACADEM; AFANADORA; AUXILIAR BIBLIOTECA; AUXILIAR DE CLINICA; AUXILIAR DE SERVICI; 
BIBLIOTECARIO; ENCUADERNADOR; MEDICO GENERAL; MULTICOPISTA; OFICIAL DE 
CORRESPO; OFICIAL DE SERVICIO; OFICINISTA DE PERSO; OPERADOR DE EQUIPO; 
PRODUCTOR DE PROGRM; PROMOTOR DE USUARIO; REDACTOR; SECRETARIA; TC PI 
ASISTENTE A ; TC PI ASISTENTE B; TC PI ASOCIADO A; TC PI ASOCIADO C; TC PI TITULAR A; TC 
PI TITULAR B; TC TA ASISTENTE B; TC TA ASISTENTE C; TC TA ASOCIADO B; TECNICO 
BIBLIOTECAR; TECNICO DE IMPRENTA; y TECNICO DE MANTENIM, en incumplimiento del 
Convenio Marco de Colaboración para el Apoyo Financiero que celebra la Secretaría de 
Educación Pública, el Gobierno del estado de Oaxaca y la Universidad Autónoma "Benito 
Juárez" de Oaxaca, cláusula octava; del Anexo de ejecución del Convenio Marco de 
Colaboración para el Apoyo Financiero que celebra la Secretaría de Educación Pública, el 
Gobierno del estado de Oaxaca y la Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca, 
cláusula cuarta, y "Apartado Único". 

12.  La UABJO destinó recursos del U006 para realizar pagos por concepto de sueldo, en 
exceso al tabulador autorizado en el Anexo de Ejecución por 9,110.5 miles de pesos, en 
incumplimiento del Convenio Marco de Colaboración para el Apoyo Financiero que celebra la 
Secretaría de Educación Pública, el Gobierno del estado de Oaxaca y la Universidad Autónoma 
ά.Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊέ ŘŜ hŀȄŀŎŀΣ Ŏƭłǳǎǳƭŀ ƻŎǘŀǾŀΤ ȅ ŘŜƭ !ƴŜȄƻ ŘŜ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ /ƻƴǾŜƴƛƻ aŀǊŎƻ ŘŜ 
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Colaboración para el Apoyo Financiero que celebra la Secretaría de Educación Pública, el 
DƻōƛŜǊƴƻ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ hŀȄŀŎŀ ȅ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀ ά.Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊέ ŘŜ hŀȄŀŎŀΣ 
cláusula cuarta y "Apartado Único". 

2018-4-99055-19-0142-06-005   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública por un monto de 
9,110,527.91 pesos (nueve millones ciento diez mil quinientos veintisiete pesos 91/100 M.N.), 
más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, por destinar recursos del U006 2018 para realizar pagos por 
concepto de sueldo, en exceso al tabulador autorizado en el Anexo de Ejecución, en 
incumplimiento del Convenio Marco de Colaboración para el Apoyo Financiero que celebra la 
Secretaría de Educación Pública, el Gobierno del estado de Oaxaca y la Universidad Autónoma 
"Benito Juárez" de Oaxaca, cláusula octava; del Anexo de ejecución del Convenio Marco de 
Colaboración para el Apoyo Financiero que celebra la Secretaría de Educación Pública, el 
Gobierno del estado de Oaxaca y la Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca, 
cláusula cuarta, y "Apartado Único". 

13.  La UABJO realizó los pagos de terceros institucionales (ISR, INFONAVIT e IMSS), los cuales 
corresponden al ejercicio fiscal 2017 por un importe de 22,344.3 miles de pesos y por 
concepto de multas y actualizaciones por 80.4 miles de pesos, en incumplimiento de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, artículos 93, 94, 101, fracción V, 110, 113, 118, fracciones I y II; 
del Convenio Marco de Colaboración para el Apoyo Financiero que celebra la Secretaría de 
Educación Pública, el Gobierno del estado de hŀȄŀŎŀ ȅ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀ ά.Ŝƴƛǘƻ 
WǳłǊŜȊέ ŘŜ hŀȄŀŎŀΣ Ŏƭłǳǎǳƭŀ ƻŎǘŀǾŀΤ ȅ ŘŜƭ !ƴŜȄƻ ŘŜ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ /ƻƴǾŜƴƛƻ aŀǊŎƻ ŘŜ 
Colaboración para el Apoyo Financiero que celebra la Secretaría de Educación Pública, el 
Gobierno del estado de Oaxaca y la UniversƛŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀ ά.Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊέ ŘŜ hŀȄŀŎŀΣ 
cláusula cuarta y "Apartado Único". 

2018-4-99055-19-0142-06-006   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública por un monto de 
22,424,605.84 pesos (veintidós millones cuatrocientos veinticuatro mil seiscientos cinco 
pesos 84/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta 
su reintegro a la Tesorería de la Federación, por destinar recursos del U006 2018 para realizar 
pagos de terceros institucionales (ISR, INFONAVIT e IMSS), los cuales corresponden al 
ejercicio fiscal 2017 por un importe de 22,344,253.24 pesos ( veintidós millones trescientos 
cuarenta y cuatro mil doscientos cincuenta y tres pesos 24/100 M.N.) y por concepto de 
multas y actualizaciones por 80,352.60 pesos (ochenta mil trescientos cincuenta y dos pesos 
60/100 M.N.), conceptos no financiables con recursos del subsidio, en incumplimiento de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, artículos 93, 94, 101, fracción V, 110, 113, 118, fracciones I 
y II, y del Convenio Marco de Colaboración para el Apoyo Financiero que celebra la Secretaría 
de Educación Pública, el Gobierno del estado de Oaxaca y la Universidad Autónoma "Benito 
Juárez" de Oaxaca, cláusula octava; del Anexo de ejecución del Convenio Marco de 
Colaboración para el Apoyo Financiero que celebra la Secretaría de Educación Pública, el 
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Gobierno del estado de Oaxaca y la Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca, 
cláusula cuarta, y "Apartado Único". 

14.  Con la revisión de una muestra de 129 expedientes de servidores públicos pagados con 
recursos del U006 2018, se verificó que 126 trabajadores acreditaron el perfil de la plaza bajo 
la cual cobraron durante el ejercicio fiscal 2018; además, se localizó el registro 
correspondiente en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública 
(DGPSEP); sin embargo, la UABJO destinó recursos del U006 2018 para realizar pagos de 
remuneraciones de 3 servidores públicos que no acreditaron el perfil bajo el cual cobraron en 
el ejercicio fiscal 2018 por 600.6 miles de pesos, en incumplimiento del Convenio Marco de 
Colaboración para el Apoyo Financiero que celebra la Secretaría de Educación Pública, el 
DƻōƛŜǊƴƻ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ hŀȄŀŎŀ ȅ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀ ά.Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊέ ŘŜ hŀȄŀŎŀΣ 
cláusula octava; del Anexo de ejecución del Convenio Marco de Colaboración para el Apoyo 
Financiero que celebra la Secretaría de Educación Pública, el Gobierno del estado de Oaxaca 
ȅ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀ ά.Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊέ ŘŜ hŀȄŀŎŀΥ Ŏƭłǳǎǳƭŀ cuarta y "Apartado Único"; y 
del Manual de funciones afiliados al Sindicato de Empleados de Confianza de la Universidad 
!ǳǘƽƴƻƳŀ ά.Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊέ ŘŜ hŀȄŀŎŀΦ 

La entidad fiscalizada, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la 
ASF, proporcionó la documentación que acredita el perfil bajo el cual cobraron en el ejercicio 
fiscal 2018 los 3 servidores públicos, con lo que se solventa lo observado. 

15.  Los pagos por concepto de estímulos contaron con la autorización correspondiente y con 
la visita física de una muestra de 592 trabajadores, personal administrativo y docente de 
centros de trabajo de la Facultad de Medicina y Cirugía de la Universidad Autónoma Benito 
Juárez de Oaxaca  y de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UABJO, se localizaron 
e identificaron, y en el caso de 20 servidores públicos, que no fueron localizados, se contó con 
la documentación justificativa correspondiente. 

Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública 

16.  Con la revisión del expediente del procedimiento de licitación pública nacional número 
UABJO/CAASU/LP004/2018, formalizado en el contrato número 
UABJO/OAG/DCC/SDAAS/0130/2018 por 10,000.0 miles de pesos por concepto de 
ά{ǳƳƛƴƛǎǘǊƻ Ŝ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ CƻǘƻǾƻƭǘŀƛŎƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛdad Autónoma Benito 
WǳłǊŜȊέΣ ǎŜ Ŏƻƴǎǘŀǘƽ ǉǳŜ Ŝƭ ŎƻƳƛǘŞ ŘŜ ŀŘǉǳƛǎƛŎƛƻƴŜǎΣ ŀǊǊŜƴŘŀƳƛŜƴǘƻǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ƭŀ 
Universidad realizó la adjudicación conforme a la normativa, dicho contrato cumplió con los 
requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas y fue congruente con lo estipulado en las 
bases de la licitación; asimismo, se garantizaron los bienes y servicios con la respectiva fianza 
de cumplimiento y de vicios ocultos y los proveedores participantes no se encontraban 
inhabilitados por la resolución de la Secretaría de la Función Pública. 

17.  Con la revisión del contrato para la prestación del servicio de vales de despensa 2017-
2019 por 4,946.1 miles de pesos, se constató que la UABJO lo formalizó debidamente y 
cumplió con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas; asimismo, se cumplió 
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con la entrega dentro del plazo establecido de acuerdo con las órdenes de compra, se contó 
con la documentación que acreditó un estudio de mercado y cotizaciones, las cuales 
sustentaron la mejor opción para el Estado y el proveedor adjudicado no se encontraba 
inhabilitado por resolución de la Secretaría de la Función Pública. 

18.  Con la revisión del expediente del contrato número UABJO/OAG/DCC/SDAAS/0130/2018 
ǇŀǊŀ Ŝƭ ά{ǳƳƛƴƛǎǘǊƻ Ŝ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ Fotovoltaico para la Universidad Autónoma 
.Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊέ ȅ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ƴǵƳŜǊƻ ¦!.Whκh!Dκ{!!{κн.κнлму ǇŀǊŀ Ŝƭ ά{ǳƳƛƴƛǎǘǊƻ ŘŜ ǾŀƭŜǎ 
ŘŜ ŘŜǎǇŜƴǎŀ ŘŜ ǇŀǇŜƭέΣ ǎŜ Ŏƻƴǎǘŀǘƽ ǉǳŜ Ŝƭ ŎƻƳƛǘŞ ŘŜ ŀŘǉǳƛǎƛŎƛƻƴŜǎΣ ŀǊǊŜƴŘŀƳƛŜƴǘƻǎ ȅ 
servicios de la UABJO omitió verificar que el proveedor del bien o servicio estuviera inscrito 
en el padrón de proveedores. 

9ƭ jǊƎŀƴƻ LƴǘŜǊƴƻ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ Ŝƴ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀ ά.Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊέ ŘŜ hŀȄŀŎŀ ƛƴƛŎƛƽ Ŝƭ 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente núm. IAOAG/001/2020, por lo que se da 
como promovida esta acción. 

19.  Con la visita física para la inspección de los bienes adquiridos del contrato núm. 
UABJO/OAG/DCC/SDAAS/0130/2018 para la prestacƛƽƴ ŘŜƭ ά{ǳƳƛƴƛǎǘǊƻ Ŝ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 
{ƛǎǘŜƳŀ CƻǘƻǾƻƭǘŀƛŎƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀ .Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊέΣ ǎŜ Ŏƻƴǎǘŀǘƽ ƭŀ ŎƻƭƻŎŀŎƛƽƴ 
de páneles en la facultad de Derecho, de Arquitectura y Economía. 

20.  En la revisión del contrato número UABJO/OAG/DCC/SDAAS/0130/2018 para el 
ά{ǳƳƛƴƛǎǘǊƻ Ŝ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ CƻǘƻǾƻƭǘŀƛŎƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀ .Ŝƴƛǘƻ 
WǳłǊŜȊέΣ ǎŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎƽ ǉǳŜ ƭŀ ŜƴǘƛŘŀŘ ƴƻ Ŏƻƴǘƽ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǊŜǎƎǳŀǊŘƻǎ ŘŜ пмф ǇłƴŜƭŜǎ ŎƻƭƻŎŀŘƻǎ Ŝƴ 
la facultad de Derecho. 

El Órgano Interno de /ƻƴǘǊƻƭ Ŝƴ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀ ά.Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊέ ŘŜ hŀȄŀŎŀ ƛƴƛŎƛƽ Ŝƭ 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente núm. IAOAG/005/2020, por lo que se da 
como promovida esta acción. 

21.  La UABJO no realizó el levantamiento físico del inventario y, en consecuencia, no lo 
publicó en Internet. 

9ƭ jǊƎŀƴƻ LƴǘŜǊƴƻ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ Ŝƴ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀ ά.Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊέ ŘŜ hŀȄŀŎŀ ƛƴƛŎƛƽ Ŝƭ 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente núm. IAOAG/005/2020, por lo que se da 
como promovida esta acción. 

Transparencia 

22.  La UABJO reportó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) los cuatro 
trimestres de 2018 de la información relacionada con el ejercicio de los recursos, los cuales 
publicó en su página de Internet; remitió oportunamente a la Dirección General de Educación 
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Superior Universitaria de la Secretaría de Educación Pública los informes trimestrales del 
ejercicio de 2018 de los recursos del U006 2018; y envió oportunamente a la Secretaría de 
Educación Pública y al Ejecutivo Estatal los estados financieros dictaminados por auditor 
externo y el total de sus relaciones analíticas, dentro de los primeros 90 días del ejercicio fiscal 
2019. 

Recuperaciones Operadas y Montos por Aclarar 

Se determinó un monto por 502,850,600.82 pesos, en el transcurso de la revisión se 
recuperaron recursos por 176,665.65 pesos, con motivo de la intervención de la ASF; 
502,673,935.17 pesos están pendientes de aclaración. 

Buen Gobierno 

Impacto de lo observado por la ASF para buen gobierno: Liderazgo y dirección, Planificación 
estratégica y operativa, Controles internos y Vigilancia y rendición de cuentas. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 22 resultados, de los cuales, en 10 no se detectaron irregularidades y 5 
fueron solventados por la entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. Los 7 
restantes generaron:  

1 Recomendación, 1 Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal, 1 
Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 6 Pliegos de Observaciones. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó una muestra de 935,604.6 miles de pesos, que 
representó el 92.5% de los 1,011,362.4 miles de pesos transferidos a la UABJO mediante los 
Subsidios para Organismos Públicos Descentralizados Estatales; la auditoría se practicó sobre 
la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. Al 
31 de diciembre de 2018, no se habían devengado 952.1 miles de pesos, más los rendimientos 
financieros generados que no fueron comprometidos, ni devengados, ni pagados por 547.7 
miles de pesos, más otros ingresos por reembolsos del IMSS por 1,243.7 miles de pesos. 

En el ejercicio de los recursos la UABJO registró inobservancias a la normativa, principalmente 
en materia de servicios personales que generaron un probable daño a la Hacienda Pública 
Federal por un importe de 502,850.6 miles de pesos, el cual representa el 53.7% de la muestra 
auditada; las observaciones determinadas derivaron en la promoción de las acciones 
correspondientes.  

La UABJO no dispone de un adecuado sistema de control interno que le permita identificar y 
atender los riesgos que limitan el cumplimiento de los objetivos del subsidio, la observancia 
de su normativa y el manejo ordenado, eficiente y transparente de los recursos, lo que incidió 
en las irregularidades determinadas en la auditoría.   
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En conclusión, UABJO no realizó una gestión eficiente y transparente de los recursos del 
subsidio, apegada a la normativa que regula su ejercicio y no se cumplieron sus objetivos y 
metas.  

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Mtro. Fernando Domínguez Díaz  L.C. Octavio Mena Alarcón 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos determinados la entidad fiscalizada remitió los oficios número 
S.F./0072/2020 y S.F./0091/2020, de fechas 15 y 20 de enero de 2020, mediante el cual se 
presenta información con el propósito de atender lo observado; no obstante, derivado del 
análisis efectuado por la Unidad Auditora a la información y documentación proporcionada 
por el ente fiscalizado, se advierte que ésta no reúne las características necesarias de 
suficiencia, competencia y pertinencia que aclaren o justifiquen lo detectado, por lo cual los 
resultados 1, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 18, 20 y 21 del presente informe, se consideran como no 
atendidos.  
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